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Consideraciones generales 
 
El maltrato es un comportamiento realizado con la intención de causar daño físico, 
psicológico o moral a otra persona. 
 
El maltrato escolar es todo tipo de violencia física o psicológica, cometida por cualquier 
medio, en contra de un estudiante o un integrante de la comunidad educativa y realizada 
por otro miembro de la comunidad. Este puede ocasionarse por una circunstancia 
específica que llevó a tener actitudes violentas, agresivas o golpes. 
 
La agresión es toda acción, generalmente violenta, que realiza una persona con la intención 
de causar un daño a otra; acción que es contraria a los derechos de una persona. 
 
La violencia es el uso de la fuerza para conseguir un fin, especialmente para dominar a 
alguien o imponer algo. 
 
El acoso escolar es el hostigamiento reiterado, realizado por estudiantes que atenten en 
contra de otro estudiante por un hecho de rivalidad o intención de perjudicar al “más 
débil”, valiéndose de una situación de superioridad. El acoso escolar reúne las 
características de asimetría de poder, intención de menoscabo a la otra persona, 
reiterado en el tiempo, entre otros.  
 
Todos los integrantes de la comunidad educativa pueden ser víctimas de hechos de 
maltrato, agresión o violencia; estudiantes, padres, madres y apoderados, equipos 
directivos, docentes, asistentes de la educación y sostenedores deben compartir y 
respetar el Proyecto Educativo Institucional y el reglamento interno de la escuela. 
Además, deben apoyar el proceso educativo de los estudiantes y brindar un trato digno 
y respetuoso a cada uno de los miembros de la comunidad escolar. 
 
Estas conductas atentan en contra de los valores como el respeto al otro, la solidaridad, 
tolerancia y honestidad, así como la inclusión y a la sana convivencia. 
 
Para nuestro establecimiento revestirá especial gravedad cualquier tipo de m a l t r a t o ,  
a g r e s i ó n  o  violencia, física o psicológica, realizada por cualquier medio en contra de un 
estudiante y cometida por c u a l q u i e r  m i e m b r o  d e  l a  c o m u n i d a d  e s c o l a r .  
 
E n  g e n e r a l ,  e s t a s  c o n d u c t a s  c o m e t i d a s  p o r  u n  m i e m b r o  d e  l a  
c o m u n i d a d  e n  c o n t r a  d e  o t r o  s o n  c o n s i d e r a d a s  c o m o  f a l t a s  
g r a v í s i m a s .  

 
 
Procedimientos Preventivos: 
 
✓ Se realizarán Charlas y Talleres con los diferentes estamentos de la comunidad 

educativa (Estudiantes, Docentes, Asistentes de la Educación y Padres y 
Apoderados), donde se oriente como prevenir, detectar y actuar en situaciones de 
maltrato escolar. 

 
✓ Establecer redes de apoyo con instituciones relacionadas con la problemática. 

 
✓ Espacios de prevención y promoción del buen trato, a través de diferentes 

actividades que contempla el “Plan de gestión anual Convivencia Escolar año 
2022”. 

 
 
 

 

ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A 

SITUACIONES DE MALTRATO, AGRESION, VIOLENCIA Y ACOSO ESCOLAR 

ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
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Desarrollo 
La presente estrategia será desarrollada en los siguientes capítulos: 
 
I.- PROTOCOLO DE ACCIÓN PARA CASOS DE AGRESION, MALTRATO, VIOLENCIA 
ENTRE ALUMNOS 
 
II.- PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE ACOSO ESCOLAR- BULLYING Y CIBER 
ACOSO ENTRE ALUMNOS. 
 
III.- PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE MALTRATO, AGRESIÓN O VIOLENCIA 

DE ADULTO A ALUMNO/A 
 
IV. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE MALTRATO, AGRESIÓN O VIOLENCIA DE 
ALUMNO A ADULTO 
 
V. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE EL MALTRATO ENTRE ADULTOS DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
 
 

I.- PROTOCOLO DE ACCIÓN PARA CASOS DE AGRESION, MALTRATO, 
VIOLENCIA ENTRE ALUMNOS 

 
 
PROCEDIMIENTO 
 
A. RESPONSABLES: Cualquier integrante de la comunidad educativa que detecte 

agresión, maltrato o violencia, tanto físico y/o psicológico, entre alumnos, tiene el deber 
de informar al Inspector General, Equipo de Convivencia o Profesor Jefe, en un tiempo 
máximo de 24 horas. 

 
B. INDAGACIÓN: Una vez recibida la información o relato de agresión, maltrato o violencia, 

tanto físico como psicológico entre pares, el colegio iniciará un proceso interno de 
indagación o investigación a cargo del Inspector General o de un integrante del Equipo 
de Convivencia, quien actuará como Instructor o encargado del proceso interno de 
indagación para determinar la comisión de una falta, al o los responsables y las posibles 
sanciones.  
 

C. INSTRUCTOR o RESPOSNABLE DE INDAGACIÓN: El Instructor será el responsable 
de llevar adelante el proceso interno de indagación, pudiendo practicar todas las 
diligencias que estime pertinentes para esclarecer los hechos, debiendo dejar constancia 
escrita de cada una de ellas, indicando lugar y fecha de su realización, objeto de la 
diligencia, quienes participan de ellas y la firma de éstos. En su actuar deberá procurar 
la mayor celeridad posible, siguiendo los principios de la transparencia, imparcialidad, 
reserva y debido proceso.  
 
De igual forma deberá representar el hecho que se indaga, la inconveniencia de la 
conducta y la posible aplicación de sanciones al alumno responsable de los mismos y a 
su apoderado; dándole la posibilidad de defenderse y aportar medios de prueba. 
 
El responsable de la indagación una vez concluido su trabajo, emitirá un Informe con sus 
conclusiones y recomendará el sobreseimiento o la aplicación de una medida 
disciplinaria. 
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ETAPAS: 
 

a. Entrevistas a los alumnos involucrados tanto a víctimas, victimarios y testigos. También 
se podrá entrevistas a otros miembros de la comunidad escolar. 

b. Se debe informar de la indagación y de los hechos a los apoderados de los alumnos 
involucrados durante el proceso de investigación. 

c. La información será manejada en forma reservada; y en el caso que la situación lo 
amerite se debe informar según la normativa legal a las autoridades competentes. 

d.  En el proceso interno se deberá respetar por sobre todo la integridad y dignidad de las 
personas junto con el debido y justo procedimiento que implica escuchar a todas las 
partes involucradas quienes podrán aportar con los antecedentes necesarios para 
esclarecer responsabilidades en los hechos. 

e. De cada entrevista o procedimiento como medio de evidencia es necesario dejar registro 
escrito y así resguardar la fidelidad de lo acontecido. 
 

 
SANCIONES Y RESPONSABILIDADES 
 
El Instructor emitirá un Informe con sus conclusiones y recomendará el sobreseimiento o la 
aplicación de una medida disciplinaria. 
 
El encargado de aplicar la medida disciplinaria resolverá en base al Informe emitido por el 
Instructor. Si decide aplicar una Sanción, deberá ser fundada y por escrito, la que debe notificar 
al alumno y a su apoderado, informándoles el plazo para solicitar reconsideración o revisión de 
la misma; dejándose constancia escrita de ello.  
 
De la misma forma se deberá proceder respecto de la parte víctima o denunciante. 
 
 
ALTERNATIVAS DE POSIBLES RESPONSABLES 
 
a. En caso de maltratos físicos y/o psicológicos entre pares se revisará lo establecido en el 

Reglamento Interno en cuanto a sanción y reparación de lo ocurrido. 
b. Se debe dejar registro de los acuerdos, sanciones e intervenciones que se determinen 

para los alumnos involucrados. 
c. En caso de ser necesario se realiza y analiza una posible derivación a especialista 

externo para reparar los daños causados. 
 
DERIVACIONES Y SEGUIMIENTOS 
 
a. En caso de observar un daño físico y/o psicológico en los alumnos, se sugiere una 

derivación a un especialista externo al establecimiento para reparar daños recibidos 
como consecuencia de la problemática vivenciada. 

b. Se realiza acompañamiento y seguimiento por parte de Profesor Jefe y Psicólogo en 
cuanto a la intervención (externa) realizada a los alumnos (asistencia, avances, 
retrocesos etc.) para su pronta reintegración a sus actividades escolares. 

c. En caso de ser necesario se realizará un acompañamiento y/o intervención grupal a 
educadores, alumnos, padres y apoderados. 

 
 
CONSIDERACIONES: 
 
1.- Frente a agresiones entre alumnos, se deberá actuar rápidamente para intervenir y 
detener el episodio de violencia que está ocurriendo, evitando exponer la propia integridad 
y la fuerza desmedida hacia los alumnos. 
 
2.-   Si no es posible intervenir, se debe pedir ayuda. 
 
3.- Se debe intentar calmar a los alumnos a través del diálogo y separarlos. 
 
4.- El inspector definirá las medidas disciplinarias que correspondan; salvo la de 
cancelación de matrícula y expulsión, que solo podrán ser decididas por el director/a, 
 
5.- Si existieron agresiones físicas, inspectoría deberá activar el procedimiento de 
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constatación de lesiones, debiendo comunicar el hecho al apoderado, de forma inmediata 
ocurrida la situación y dejar registro en el libro de clases. Plazo dentro de la jornada que 
ocurrió el hecho. 
 
6.- Inspectoría comunicará las medidas a los apoderados respectivos. El Encargado de 
Convivencia Escolar llevará a cabo entrevistas de seguimiento con apoderados si la 
situación lo amerita. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II.- PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE ACOSO ESCOLAR- BULLYING Y CIBER 

ACOSO ENTRE ALUMNOS. 
 
 
CONSIDERACIONES IMPORTANTES: 

 

• Los problemas de violencia escolar requieren de un abordaje sistémico, fortaleciendo los 
procesos formativos de los estudiantes en los distintos niveles y espacios educativos, 
considerando a todos los miembros de la comunidad educativa; sin embargo, es el 
Profesor Jefe quien juega un rol clave en primera instancia en la detección del problema. 

• La prevención y abordaje del bullying comienza por reconocer el problema y sus 
consecuencias. 

• Se deben considerar estrategias de prevención amplias y estimular a todos los actores 
a crear múltiples estrategias paralelas, que incluyan un cambio significativo en el tipo de 
relaciones interpersonales, involucrando a directivos, profesores, asistentes de la 
educación, estudiantes y apoderados. 

• Especial atención en este programa tendrán las estrategias de prevención y seguimiento, 
tomando en cuenta los valores del PEI. 

• Las intervenciones deben atender tanto del que comete la agresión, como de la víctima. 

• Para la intervención de situaciones de bullying que permitan prevenir efectos mayores o 
reparar los ya producidos, se evaluará el conformar un equipo de intervención. 
 

  
DEFINICIÓN 
Bullying es una conducta intencionada, repetida e injustificada de maltrato que realiza uno 
o varios sujetos en contra de una(s) víctima(s), provocándole graves efectos negativos. Se 
presenta a través de cualquier palabra, mirada, gesto o acto que hiere el cuerpo, 
sentimientos o propiedad de un alumno. (ABSCH 2008, “Políticas para abordar la violencia 
escolar”) 
 
Para efectos de este protocolo, se entiende por Acoso Escolar o Bullying, cualquier forma 
de maltrato; psicológico, físico, verbal o por medios informáticos, realizado entre 
estudiantes del colegio, que es sostenido durante largo tiempo, y que se realiza con 
la intención de lastimar a otro estudiante. Este maltrato puede ser directo o 
encubierto, puede ser realizado por uno o por varios sujetos, puede ser dentro o fuera 
del establecimiento educacional y por cualquier red social o medio tecnológico. 
 
 

• Es un comportamiento agresivo de menoscabo, en ocasiones solapado y escondido y 
en algunos casos, anónimo. 

• Se instala en una relación interpersonal asimétrica de poder. 

• Es recurrente durante un período de tiempo e intencional, es decir, sistemático. 

• Puede ser una dinámica individual o grupal realizada en forma  directa o indirecta (desde 
maltrato verbal, físico, hasta ciberbullying). 

• Es entre pares. 

• Existe abuso de poder e imposición de criterios a los demás. 
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• Sostenido en el tiempo, se repite durante un tiempo consecutivo. 
 
Se debe dejar constancia que en situaciones como esta, aun cuando no se acredite la 
concurrencia de bullying en los términos indicados, al menos se presenta un hecho de 
maltrato o violencia hacia un alumno que debe ser indagado y sancionado como tal, de 
acuerdo a este Reglamento. 
 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
ACCIONES PREVENTIVAS 
Para promover la convivencia armónica, previniendo la ocurrencia de situaciones de acoso 
escolar, el Colegio impulsará las siguientes acciones preventivas.  
 
✓ Se realizan Charlas y Talleres de psicoeducación con los diferentes estamentos de 

la comunidad educativa (Estudiantes, Docentes, Asistentes de la Educación y 
Padres y Apoderados), donde se orienta como prevenir, detectar y actuar en 
situaciones de Bullying. 

✓ Establecer redes de apoyo con instituciones relacionadas con la problemática. 
 
✓ Espacios de prevención y promoción del buen trato, a través de diferentes 

actividades que contempla el “Plan de gestión anual Convivencia Escolar”. 
 
 
Algunas de las señales que indican presencia de Bullying o ciber acoso: 
 
✓ No quiere ir al Colegio. 

 
✓ Llega a casa con ropa, libros, o cosas estropeadas. 

 
✓ Le roban cosas con frecuencia. 

 
✓ Recibe llamadas telefónicas en horas inadecuadas. Cambia de humor después de 

éstas. 
 
✓ Aparece con moretones o heridas que no puede o se le hace difícil explicar. 

 
✓ Cambia su comportamiento y/o humor. 

 
✓ Está más irritable. 

 
✓ Baja su rendimiento escolar y desmotivación escolar. 

 
✓ Tiene pocos amigos o no los tiene. 

 
✓ No es invitado a casa de compañeros. 

 
✓ No participa en actividades fuera del horario de clases. 

 
✓ Pérdida de apetito. Dolor de cabeza o estómago antes de salir al colegio. 

 
✓ Alteraciones de sueño. 

 
✓ Pide dinero con frecuencia o lo saca a escondidas. 

 
✓ Su aspecto es de infelicidad. 

 
✓ Es sujeto de burlas, comentarios inapropiados entre sus compañeros de curso, sobre 

nombres crueles. 
 
 
Nota importante: considerar que estas señales no necesariamente deban tener 
relación con situación de Bullying, sino con otras problemáticas, que de igual forma el 
colegio abordará si correspondiere. 
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Denuncia de Bullying al interior del colegio, o fuera de él: 
 
En caso de producirse una denuncia de Bullying en el interior del colegio, o fuera de él y 
que afecte a estudiantes del colegio, el procedimiento obliga a todos los integrantes de 
la comunidad educativa, a comunicar los hechos respetando los pasos que indica el 
presente protocolo. 
 
 
PLAN DE ACCIÓN FRENTE A LA SITUACIÓN DE BULLYING 
 

Acciones Responsable/s 

1º Evaluar la información:   

1. El funcionario de la comunidad educativa que identifique alguna 
situación de bullying en cualquier contexto, debe informar al 
encargado de Convivencia Escolar. 

Encargado de 
Convivencia. 

2. Se procede a la designación de un Instructor a cargo del proceso 
interno de indagación o investigación. 

3. Registrar la información de inicio y término del proceso interno de 
indagación en Registro sobre casos de bullying y hoja de vida de 
cada estudiante.   

2º Estrategia:   

1. Una vez confirmada la situación de bullying, el equipo de 
Convivencia elabora estrategias de acción para superar la 
problemática, las que presenta a la Dirección. 
2. Informar al resto de los profesores del curso de la situación. 
3. Lo anterior es sin perjuicio del avance del trabajo del Instructor y 
las medidas que proponga. 

Equipo de 
Convivencia  

 
3º Acogida y protección a los afectados   

1. Profesor Jefe en conjunto con el equipo de Convivencia acoge al 
estudiante víctima, dejando claramente establecido que el Colegio 
no ampara ni permite estas conductas, informando al afectado que 
se le protegerá. Cómo se está frente a una situación de suma 
importancia, se podrá conversar con él/los involucrados en cualquier 
momento de la jornada para recabar antecedentes. 

Profesor Jefe 
Equipo de 
Convivencia.  

2. Se contactará inmediatamente a los padres del estudiante 
víctima, informando que se está tratando el problema y que se les 
mantendrá permanentemente informados. Además, entregando 
pautas para intervenir a nivel familiar. 

4º Entrevista con victimario/s o agresor/es:   

1. El Instructor del proceso interno de indagación entrevistará a el 
(los) estudiante(s) agresor/es para informarse de la situación desde 
otro punto de vista y evaluar el grado de conciencia respecto de lo 
sucedido. 

Instructor 
2. Dejar claro que el colegio NO acepta ni ampara situaciones de 
agresiones, malos tratos, etc. 

3. Informar a los estudiantes de los hechos que se investigan, 
representarles lo incorrecto de su actuar, las faltas cometidas al 
Reglamento, eventuales sanciones y la posibilidad de defenderse y 
aportar medios de prueba. 
4.- Notificar a los apoderados de los alumnos involucrados.  

5º Reportar y determinar medidas a tomar frente a la situación 
ocurrida:   

1. El equipo de Convivencia Escolar podrá adoptar medidas para 
prevenir o evitar las negativas consecuencias de estos hechos. 
2.Instructor emitirá Informe Final proponiendo acciones, sobreseer 
o sancionar. 

Equipo de 
Convivencia Escolar 
Instructor 

6º Informar de los hechos a los apoderados:   

1. Equipo de Convivencia Escolar podrá citar a los apoderados por 
separado para comunicar la situación ocurrida, tanto de la víctima 

Encargado de 
Convivencia 
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como de los agresores; sin perjuicio de las diligencias del Instructor. Profesor Jefe 
Inspectoría 
Dirección   2. Informar acerca de los resultados del proceso interno, sanciones 

y medidas reparatorias aplicadas al agresor. Explicar cada una de 
ellas. 
3. Informar del derecho a pedir reconsideración de las sanciones. 

4. Una vez atendido el caso y evaluado en el Colegio por parte de 
sus profesionales idóneos y de detectar una problemática mayor, 
solicitar la intervención de un especialista externo para ayudar 
efectivamente a los estudiantes involucrados. 

5. Dejar claro con los padres que el Colegio NO acepta ni ampara 
situaciones de agresiones por muy menores que éstas se estimen. 
Las sanciones se aplicarán después de resuelta la reconsideración 
o vencido el plazo para presentarla; aunque los Apoderados no 
estén de acuerdo o se nieguen a firmar la constancia de sanción. 

6. Se solicita a los padres que conversen acerca de la gravedad de 
la situación con sus hijos, y sobre la importancia de establecer 
buenas relaciones con los demás, aportando a una buena 
convivencia en comunidad.  

7º Aplicación de sanciones y acompañamiento de la situación:   

1. Aplicación de las sanciones y supervisión del cumplimiento de las 
medidas reparatorias. 

Profesor Jefe 
Encargada de 
Convivencia 
Director 
I 

2. Evaluación de las relaciones de los estudiantes involucrados en 
la situación. 

3. Entrevistas periódicas con Apoderados involucrados para reportar 
como ha sido la dinámica después de lo sucedido. 

4. Entrevistas periódicas con los estudiantes involucrados o el 
especialista tratante. 

5. Intervención desde Equipo de Convivencia Escolar para modificar 
conductas de bullying en los cursos afectados. 

6. Continuar el trabajo, reforzar valores.  

 
 
CRITERIOS GENERALES EN CASO DE BULLYING. SANCIONES Y MEDIDAS 
REMEDIALES EN EL CASO DE LOS AGRESORES: 
 
Las sanciones por bullying serán aplicadas respecto de la gravedad del evento. 
 
1.  Conforme lo estipula el Reglamento Interno, se puede llegar aplicar las sanciones de 

cancelación de matrícula y/o expulsión de los agresores. 
2.  Se promoverá la toma de conciencia de sus acciones y las consecuencias que ellas 

podrían llegar a tener, tanto para las víctimas como para ellos mismos. Lo anterior no 
puede significar dejar sin medida disciplinaria la falta cometida. 

3.  Reparación del daño causado a través de actividades formativas y pedagógicas. 
4.  Se podrá recomendar la derivación a un profesional externo de apoyo. Si la situación lo 

amerita, podrá condicionarse su matrícula a la adhesión al tratamiento indicado por el 
especialista. 

 
 
MEDIDAS REMEDIALES EN EL CASO DE LAS VÍCTIMAS 
 
1.  Resaltar lo importante y positivo que es informar y conversar sobre la situación que lo 

aflige. 
2.  Dar seguridad y acogida a la víctima, hacerle ver que no se le dejará sola en esta 

situación. 
 
Se le entregará apoyo a través de: 

• Profesor Jefe 

• Compañeros de curso 

• Psicólogo 



FUNDACIÓN EDUCACIONAL COLEGIO SANTA BERNARDITA 
TALCAHUANO 

 

 

• Orientador 

• Integración a actividades que fortalezcan su autoestima. 

• Una vez agotadas las instancias de apoyo por parte del Colegio y, en caso de que 
sea necesario, se le derivará a atención de un profesional externo. 

 
 
SUGERENCIAS 
 
a) Para la Familia: 

1. Controlar los medios de comunicación en la casa. 
2. Fortalecer las instancias de vida familiar, la comida diaria, las actividades en fines 

semana y vacaciones (ritos familiares). 
3. Ayudar a la reflexión, promoción de actitudes y estilos positivos a través de la 

conversación. Ser ejemplo modelando conductas respetuosas. 
4. Contener la emoción, dar tranquilidad, ayudar a reconocer emociones. 
5. Evitar culpabilizar, más bien poner el acento en responsabilizar la convivencia fraterna 

en cada uno de los integrantes de la Comunidad Escolar. 
6. Evitar la promoción, pertenencia y la existencia de grupos excluyentes, tanto al interior 

del curso como en el Colegio en general. 
7. Evitar descalificaciones ni hablar mal de personas del curso, sobre todo delante de 

los hijos. 
8. Promover la convivencia armónica. 
9. Controlar el acceso y uso de juegos electrónicos que incitan a la violencia. 
10. Propiciar entre las familias involucradas un clima de respeto y aceptación de las 

medidas definidas por el Colegio. 
11. Asistir a todas las citaciones que el Colegio estime pertinente.  

 
b) Para los Profesores: 

1. Entregar elementos de discernimiento frente a los contenidos violentos presentes en 
los medios de comunicación y los juegos electrónicos. 

2. Fortalecer las instancias de comunicación intrafamiliar. 
3. Promover actividades de colaboración. 
4. Incorporar actividades que ayuden a visualizar el problema y reflexionar sobre éste.  
5. Propiciar y mantener un buen ambiente de aprendizaje (saludo, orden y limpieza, trato 

amable y respetuoso).  
6. Promover la instauración de relaciones respetuosas entre pares (intervenir en forma 

inmediata frente a burlas, lenguaje inadecuado, otros). 
7. Enseñar a escuchar, respetar al otro mientras habla. 
 

c) Para los Alumnos: 
1. Informar a la brevedad situaciones de acoso escolar- bullying, y denunciar en forma 

expresa la situación observada dentro y fuera del colegio a su Profesor Jefe o adulto 
integrante de la Comunidad Escolar. 

2. Integrar a todos los compañeros a las actividades desarrolladas en el curso. 
3. Respetar a cada uno de los integrantes de la Comunidad Educativa. 
4. Ayudar a la reflexión, promoción de actitudes y estilos positivos a través de la 

conversación. 
5. Integrar a todos sus compañeros de curso y colegio en general, promoviendo la 

convivencia armónica. 
6. Promover la convivencia armónica entre los integrantes del curso y de la Comunidad 

Escolar. 
7. Participar de las actividades propuestas por el Colegio. 

 
d) Para la Comunidad: 

1. Reflexionar sobre las consecuencias del acoso escolar - bullying en los agresores y 
en las víctimas. Aceptar la responsabilidad y consecuencias de sus actos. 

2. Incentivar el autocontrol. 
3. Ser tolerante frente a la diversidad. 
4. Comunicación oportuna con los canales adecuados (Profesor Jefe). 
5. Cada funcionario desde su rol reportará cualquier hecho que podría llevar a un acto 

de agresión. 
6. Socializar este protocolo a todos los estamentos de la Comunidad Educativa. 

 
e) Para la Dirección: 
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1. Promover acciones de buena convivencia al interior de la comunidad. 
2. Realizar capacitación al personal del Colegio para aplicar aspectos afectivos en el 

proceso enseñanza aprendizaje, como elemento de prevención de situaciones de 
acoso escolar. 

3. Promover, implementar y evaluar las políticas anti-bullying a la luz del Proyecto 
Educativo Institucional. 

4. Evaluar periódicamente la situación interna y promover mejoras. 
5. Centralizar información en equipo dispuesto especialmente para aquello. 
6. Asignar los recursos necesarios para concretizar las políticas anti-bullying. 

 
 
 
 
III.- PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE MALTRATO, AGRESIÓN O VIOLENCIA 

DE ADULTO A ALUMNO/A 
 
 
CONSIDERACIONES IMPORTANTES 

1. Entenderemos como adulto a cualquier miembro de la comunidad escolar que no 
sea alumno regular del Colegio. 

2. El maltrato, agresión o violencia es cometido por un adulto en contra de cualquier 
alumno. 

3. El maltrato, agresión o violencia ejercida por un adulto a un estudiante o viceversa 
está prohibido por nuestra comunidad educativa. 

4. El maltrato, agresión o violencia puede manifestarse cuando: 
 

a) Un adulto descalifica, ridiculiza o humilla a un estudiante 
b) Un adulto es irónico en el trato verbal hacia un estudiante. 
c) Un adulto intenta aclarar una situación particular con un estudiante, 

increpándolo con gritos, actitud prepotente o insultos. 
d) Un adulto ejerce agresión física a un estudiante, presión física en el cuerpo, 

puños, empujones o bofetadas. 
e) Un adulto se burla de un estudiante a través de redes sociales. 
f) Un adulto expone públicamente aspectos de la vida personal de un 

estudiante o su familia, sin contar con la         autorización de su apoderado, que 
pueda afectar psicológicamente al estudiante.  

g) Hacer uso indebido de medios escritos, medios de comunicación, elementos 
informáticos, medios electrónicos o redes sociales para referirse con o sin 
intención de perjudicar a personas o a la Institución, atentando contra su 
dignidad; y crear, publicar o difundir material tanto digital como impreso en 
relación a temas que atentan contra la dignidad de los asesoría. 

 
5. Quien tome conocimiento o sea testigo de un hecho de maltrato, agresión o 

violencia de adulto a alumno, debe informar al establecimiento, a fin de que 
éste active el presente protocolo de actuación para este tipo de casos y adopte 
las medidas tanto preventivas como correctivas. 
 

6. La protección de niños y niñas ante una situación de maltrato es tarea de todo el 
equipo de los programas educativos. En esta tarea deben estar comprometidos 
todos los miembros de la comunidad escolar. 

 
 
 
DEFINICIONES 
 
El maltrato infantil se identifica a menudo con lesiones físicas. Se imaginan escenas 
dolorosas en las que los niños y niñas son expuestos a la violencia de los adultos. 
Desgraciadamente, esto es así en algunos casos, pero la mayoría de las situaciones de 
maltrato pasan inadvertidas, siendo la negligencia, la falta de supervisión, el desinterés y el 
abandono emocional más frecuentes que los golpes. 
 
Consideramos maltrato infantil cualquier acción u omisión, no accidental, por parte de los 
padres, madres, cuidadores/as o terceros que provoca daño a la salud o desarrollo 
psicológico del niño o niña. 
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CLASIFICACIÓN DEL MALTRATO INFANTIL 
 
1.- Maltrato físico: Es cualquier acción no accidental por parte de los padres, madres, 
cuidadores/as o un tercero, que provoque daño físico o sea causa de enfermedad en el 
niño/a o lo ponga en grave riesgo de padecerla. La aflicción de daño físico y dolor puede 
tener distintos propósitos, incluso aquellos validados socialmente como corregir o controlar 
la conducta del niño o niña.  
 
Por tanto, conductas constitutivas de maltrato físico son: el castigo corporal, incluyendo 
golpes, palmadas, tirones de pelo, palmaditas, empujones, azotes, zamarrones, pellizcos u 
otras medidas que causen dolor o sufrimiento físico.  
 
El castigo físico reiterado, aunque no sea severo, también es considerado violencia física. 
La intensidad puede variar desde lesiones como hematomas, quemaduras y fracturas, 
causadas por empujones, bofetadas, puñetazos, hasta lesiones internas incluso la muerte. 
 
2.- Maltrato psicológico: Consiste en la hostilidad hacia el niño o niña manifestada por 
ofensas verbales, descalificaciones, críticas constantes, ridiculizaciones, rechazo 
emocional y afectivo. También se puede incluir la falta de cuidados básicos, ser testigo de 
violencia, discriminación por etnia, sexo, características físicas, capacidad mental.  
 
Algunos ejemplos son el lenguaje con groserías o que menoscabe al niño o niña, cualquier 
forma de burla, humillación pública o privada, incluyendo amenazas de castigo físico, 
cualquier forma destinada a aterrorizar o aislar a un niño(a), sanciones o castigos que 
impliquen el retiro de alimentos, descanso o prohibición de acceso a servicios higiénicos o 
encuentros con su familia.  
 
La violencia psicológica no produce un traumatismo de manera inmediata, sino que es un 
daño que se va acentuando, creciendo y consolidando en el tiempo. 
 
 
 
PROCEDIMIENTO: 
 
A. RESPONSABLES: Cualquier integrante de la comunidad educativa que tome 

conocimiento o detecte alguna agresión, violencia o maltrato, tanto físico y/o psicológico, 
por parte de un adulto a un alumno/a tiene el deber de informar al Encargado de 
Convivencia Escolar.  

 
B. INVESTIGACIÓN: Una vez recibida la información o relato de maltrato, agresión o 

violencia, tanto físico como psicológico, se iniciará un proceso interno de indagación o 
investigación designándose al Encargado de Convivencia como Instructor o encargado 
del proceso interno de indagación para determinar la comisión de una falta, al o los 
responsables y las posibles sanciones.  
 

C. INSTRUCTOR: El Instructor será el responsable de llevar adelante el proceso interno de 
indagación, pudiendo practicar todas las diligencias que estime pertinentes para 
esclarecer los hechos, debiendo dejar constancia escrita de cada una de ellas, indicando 
lugar y fecha de su realización, objeto de la diligencia, quienes participan de ellas y la 
firma de éstos. En su actuar deberá procurar la mayor celeridad posible, siguiendo los 
principios de la transparencia, imparcialidad, reserva y debido proceso.  
 
De igual forma deberá representar o exponer el hecho que se indaga, la inconveniencia 
de la conducta y la posible aplicación de sanciones al responsable de los mismos; 
dándole la posibilidad de defenderse y aportar medios de prueba. 
 
El Instructor una vez concluido su trabajo, emitirá un Informe con sus conclusiones y 
recomendará el sobreseimiento o la aplicación de una medida disciplinaria, el cual será 
remitido al Director. 

 
 
SANCIONES Y RESPONSABILIDADES 
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El Instructor emitirá un Informe con sus conclusiones y recomendará el sobreseimiento o la 
aplicación de una medida disciplinaria. 
El Director será el encargado de aplicar la medida disciplinaria y la resolverá en base al Informe 
emitido por el Instructor. Si decide aplicar una Sanción, deberá ser fundada y por escrito, la que 
debe notificar al afectado, informándoles el plazo para solicitar reconsideración; dejándose 
constancia escrita de ello. De la misma forma se deberá proceder respecto de la parte víctima o 
denunciante. 
 
 
ALTERNATIVAS DE POSIBLES RESPONSABLES 
 

a. En caso de maltrato, agresión o violencia, físicos y/o psicológicos de adultos que 
sean personal del establecimiento educacional a alumnos/as, será el Director del 
Colegio quien aplique las sanciones respectivas de acuerdo a las herramientas 
legales que se disponga, por el hecho de haber cometido un acto de maltrato que 
atente contra la integridad y sana convivencia escolar y que además puede 
configurar una causal de término de la relación laboral. 

b. El Director suspenderá temporalmente de sus labores al funcionario 
involucrado, mientras se desarrolla la investigación interna de esta acusación. 

c. El Director efectuará denuncia a la autoridad competente según las 
características del caso, cuando existan agresiones físicas constadas que 
configuren un delito. 

d. Comunicar al Consejo de Profesores más próximo la situación ocurrida a fin de 
evitar rumores, malas interpretaciones y dar una voz oficial de parte del Director. 

e. Equipo Directivo evalúa estrategias remediales para los afectados. 
f. Según los resultados de la investigación, desvinculación laboral 
g. En caso de acreditarse la responsabilidad de un adulto en actos de maltrato, 

agresión o violencia, físicos y/o psicológicos que afecten a un alumno o alumna, se 
aplicaran las medidas que contempla el Reglamento Interno. 

h. Se debe dejar registro escrito de los acuerdos, sanciones e intervenciones que se 
determinen tanto para adultos, alumnos/as, funcionarios y/ apoderados. 

i. En caso de ser necesario se realiza y analiza una posible derivación a especialista 
externo para reparar los daños causados. 

 
 
 
DERIVACIONES Y SEGUIMIENTOS 
 
a. Establecimiento educacional deberá derivar a los alumnos victimas a Equipo de 

convivencia escolar quienes realizaran Plan de intervención y acompañamiento. 
b. Se realiza acompañamiento y seguimiento por parte de Profesor Jefe y un integrante de 

equipo convivencia en cuanto a la intervención sugerida (asistencia, avances, retrocesos 
etc.) para su pronto reintegro a sus actividades escolares. 

 
 
 
IV. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE MALTRATO, AGRESIÓN O VIOLENCIA DE 

ALUMNO A ADULTO 
 
 
ACCIONES Cualquier integrante de la comunidad educativa que tome conocimiento de un 
hecho de maltrato, agresión o violencia hacia un adulto por parte de un estudiante del 
Colegio; o el mismo adulto afectado, tiene el deber de informar al Encargado de Convivencia 
Escolar en un tiempo máximo de 24 horas. 
 
INVESTIGACIÓN  Una vez recibida la información o relato de agresión, maltrato o violencia, 
tanto físico como psicológico de alumno a adulto, con la autorización del Director el 
Encargado de Convivencia en calidad de instructor iniciará un proceso interno de 
indagación o investigación para determinar la comisión de la falta, al o los responsables y 
las posibles sanciones.  
 
INSTRUCTOR  El Instructor será el responsable de llevar adelante el proceso interno de 
indagación, pudiendo practicar todas las diligencias que estime pertinentes para esclarecer 
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los hechos, debiendo dejar constancia escrita de cada una de ellas, indicando lugar y fecha 
de su realización, objeto de la diligencia, quienes participan de ellas y la firma de éstos. En 
su actuar deberá procurar la mayor celeridad posible, siguiendo los principios de la 
transparencia, imparcialidad, reserva y debido proceso.  
 
De igual forma deberá representar o exponer el hecho que se indaga, la inconveniencia de 
la conducta y la posible aplicación de sanciones al alumno responsable de los mismos y a 
su apoderado; dándole la posibilidad de defenderse y aportar medios de prueba.  
 
El Instructor una vez concluido su trabajo, emitirá un Informe con sus conclusiones y 
recomendará al Director el sobreseimiento o la aplicación de una medida disciplinaria. 

 
 
ETAPAS 

a) Denuncia del hecho. 
b) Designación de Instructor. 
c) Entrevistas a los involucrados (victimas, victimarios y testigos) 
d) Se debe informar de la indagación de los hechos a los apoderados de los alumnos 

involucrados durante el proceso interno de investigación. 
e) La información será manejada en forma reservada por el equipo directivo y de 

Convivencia; y en el caso que la situación lo amerite se debe informar según la 
normativa legal a las autoridades competentes. 

f) En el proceso interno se deberá respetar por sobre todo la integridad y dignidad de 
las personas junto con el debido y justo procedimiento que implica escuchar a todas 
las partes involucradas quienes podrán aportar con los antecedentes necesarios 
para esclarecer responsabilidades en los hechos. 

g) De cada entrevista o procedimiento como medio de evidencia es necesario dejar 
registro escrito y así resguardar la fidelidad de lo acontecido. 

 
 
SANCIONES Y RESPONSABILIDADES 
 
El Instructor emitirá un Informe con sus conclusiones y recomendará el sobreseimiento o la 
aplicación de una medida disciplinaria. 
 
El director como encargado de aplicar la medida disciplinaria resolverá en base al Informe emitido 
por el Instructor. Si decide aplicar una Sanción, deberá ser fundada y por escrito, la que debe 
notificar al alumno y a su apoderado, informándoles el plazo para solicitar reconsideración; 
dejándose constancia escrita de ello. De la misma forma se deberá proceder respecto de la parte 
víctima o denunciante. 
 
En caso de agresión a un profesor o asistente de la educación, el Director podrá adoptar como 
medida precautoria, la separación transitoria del alumno del Colegio, mientras se tramita el 
procedimiento sancionatorio. 
 
De las sanciones aplicadas en el procedimiento sancionatorio, el apoderado tendrá 5 días para 
solicitar la reconsideración, la que será resuelta en consulta con el Consejo de Profesores.  
 
 
ALTERNATIVAS DE POSIBLES RESPONSABLES 
 
a. En caso de maltratos, agresión o violencia, físicos y/o psicológicos de alumno a Adulto 

se estará a lo establecido en el reglamento interno del Establecimiento en cuanto a 
sanción y reparación de lo ocurrido. 

b. Se debe dejar registro de los acuerdos, sanciones e intervenciones que se determinen 
para los alumnos involucrados. 

c. En caso de ser necesario se realiza y analiza una posible derivación a especialista 
externo para reparar los daños causados. 

 
DERIVACIONES Y SEGUIMIENTO. 
 
a. En caso de observar un daño físico y/o psicológico, se sugiere una derivación a un 

especialista externo al establecimiento para reparar daños recibidos como consecuencia 
de la problemática vivenciada. 
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b. Se realiza acompañamiento y seguimiento por parte de Profesor Jefe y Psicólogo en 
cuanto a la terapia o intervención realizada a los alumnos (asistencia, avances, 
retrocesos etc.) para su pronta reintegración a sus actividades escolares, cuando el 
agresor no obtenga las máximas sanciones. 

c. En caso de ser necesario se realizará un acompañamiento y/o intervención grupal a 
educadores, alumnos, padres y apoderados. 

 
 
 

V. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE EL MALTRATO ENTRE ADULTOS DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA 

 
Los miembros de la Comunidad Educativa del Colegio tienen derecho a compartir en un 
ambiente armónico, de sana convivencia tolerante y fraterna, así como también a ser 
respetados en su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos 
vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de otros adultos de la comunidad 
educativa. Será de suma gravedad todo tipo de violencia física o psicológica cometida por 
cualquier medio, incluyendo los tecnológicos y cibernéticos.  
 
Se incluyen en el presente protocolo las situaciones de maltrato que ocurran entre: 
a) funcionarios. 
b) apoderados. 
c) apoderados y funcionarios. 
 
 
Se consideran conductas transgresoras entre adultos: 
 
• Falta de respeto entre funcionarios, apoderados y entre apoderados y funcionarios del 
Colegio. 
• Hacer uso indebido de medios escritos, medios de comunicación, elementos informáticos, 
medios electrónicos o redes sociales para referirse con o sin intención de perjudicar a 
personas o a la Institución, atentando contra su dignidad; y crear, publicar o difundir material 
tanto digital como impreso en relación a temas que atentan contra la dignidad de los adultos. 
• Revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica, cometida por 
cualquier medio en contra de un adulto del Colegio 
 
 
PROCEDIMIENTO 
 
• Recepción de la denuncia: El adulto debe informar el hecho ocurrido al encargado de 
convivencia escolar según corresponda, quien registrará lo acontecido en el acta de 
denuncia. 
Posteriormente se informará a Dirección, considerando la gravedad del hecho.  
 
• Comunicación y Entrevista a los adultos involucrados: 
 
El encargado de convivencia será designado como Instructor del proceso interno de 
indagación o investigación. Será el encargado de efectuar las diligencias que defina, citará 
a entrevista personal a los involucrados, emitirá su Informe Final y propondrá las sanciones 
y un Plan de Acción Remedial con compromisos entre los involucrados. 
 
En este plan de acción se debe adjuntar los compromisos adquiridos por las partes 
(Medidas de reparación adoptadas) así como la forma en que se supervisará su efectivo 
cumplimiento. 
 
Las medidas de reparación consideran gestos y acciones que un "agresor" puede tener con 
la persona agredida o en beneficio de la comunidad educativa y que acompañan el 
reconocimiento de haber infringido un daño, las que estarán en directa relación con las 
normativas de acuerdo al Reglamento Interno. 
 
Estas medidas pueden ser, por ejemplo: 
 
Disculpas privadas o públicas, restablecimiento de efectos personales u otras acciones para 
reparar o restituir el daño causado.  
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Lo anterior es sin perjuicio de la aplicación de alguna sanción, en base al Informe Final del 
Instructor. 
 
 
MEDIDAS Y CONSECUENCIAS 
 
a) Entre funcionarios:  
Dependiendo de la gravedad de la situación, se efectuarán las siguientes acciones: 
 
• Amonestación verbal: Consiste en la amonestación privada y directa que será efectuada 
por la Rectora o un Directivo, la cual se hará personalmente al funcionario, dejando 
constancia en la hoja de vida del trabajador. 
 
• Mediación entre las partes: Si la situación lo amerita se realizará una mediación entre las 
partes con el objetivo de lograr acuerdos y compromisos entre los involucrados.  
 
• Amonestación escrita: Consiste en la representación formal, por parte del Director o un 
Directivo, que se hace al funcionario, por escrito, dejándose constancia de ella en su carpeta 
personal. En casos de gravedad o terminado el proceso interno de indagación se informarán 
sus conclusiones a Dirección. 
 
 
b) Entre Apoderados:  
 
Dependiendo de la gravedad de la situación, se efectuarán las siguientes acciones: 
 
• Entrevista personal: Entrevista de Director o Directivo con los apoderados involucrados 
acerca de la situación ocurrida, con el fin de analizar las causas y consecuencias de la falta 
cometida, estableciendo acuerdos y compromisos. Lo anterior es sin perjuicio de las 
diligencias que orden el Instructor.  
 
• Mediación entre las partes: Si la situación lo amerita, se realizará una mediación entre las 
partes con el objetivo de lograr acuerdos y compromisos entre los involucrados. 
 
• Suspensión temporal o definitiva como Apoderados: En casos graves que afecten la 
convivencia escolar y/o las relaciones humanas de convivencia de los Microcentros, se 
podrá suspender su participación como apoderado en el Colegio, debiendo éste nombrar 
por escrito un apoderado reemplazante. 
 
 
c) Entre apoderados y funcionarios:  
 
Los apoderados son miembros del Centro de Padres que se rigen por sus estatutos y 
normativas internas. No obstante, como integrantes de la Comunidad Educativa del 
Colegio, también se rige por las normas de convivencia del Reglamento Interno y a lo 
establecido en el Contrato de Prestación de Servicios Educacionales.  
 
La transgresión de esta normativa será evaluada por el equipo de convivencia según 
corresponda, y las sanciones serán definidas en base al Informe Final del Instructor, 
acuerdo a la gravedad de la falta y en consideración a los antecedentes recopilados. 
 
Se efectuarán las siguientes acciones: 
 
• Entrevista personal: Entrevista de Director o Directivo con el apoderado involucrado 
acerca de la situación ocurrida, con el fin de analizar las causas y consecuencias de la falta 
cometida, estableciendo acuerdos y compromisos. Lo anterior es sin perjuicio de las 
diligencias que orden el Instructor. 
 
• Mediación entre las partes: Si la situación lo amerita se realizará una mediación entre las 
partes con el objetivo de lograr acuerdos y compromisos entre los involucrados. 
 
• Suspensión temporal: En casos graves que afecten la convivencia escolar y/o las 
relaciones humanas de convivencia entre apoderados y funcionarios, se podrá suspender 
temporalmente su participación como apoderado en el Colegio, o separar de sus labores al 
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funcionario. 
 
• . Los padres y apoderados asumen obligaciones con el Colegio al celebrar el Contrato de 
Prestación de Servicios, dentro de las cuales esta respetar el Proyecto Educativo 
Institucional y el Reglamento Interno. Además, existe la obligación de contribuir como 
familia a la formación de sus hijos. Esta medida es consecuencia de la falta del compromiso 
mínimo necesario para promover y respetar las normas de convivencia en la comunidad 
escolar. Procederá el recurso de reconsideración de acuerdo a las reglas generales de este 
Reglamento, por escrito y dentro del plazo de dos días hábiles. 
 
• Denuncia a Tribunales por delitos: Si se comete un hecho que revista el carácter de delito 
por agresión de un apoderado a un funcionario, el Colegio hará la denuncia a la autoridad 
competente. Lo anterior es sin perjuicio de las medidas internas que adopte el Colegio, 
como la sanción al apoderado de perder su calidad de tal. 
 
 
RECURSOS O REVISIONES 
Los padres, apoderados o funcionarios involucrados y que se vean afectados por alguna 
medida o sanción, podrán solicitar su reconsideración de la resolución adoptada por escrito 
y fundadamente en un plazo de dos días hábiles ante Dirección, quien resolverá dentro de 
cinco días. 
 
 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
Se citará a los adultos involucrados para el seguimiento de los compromisos establecidos 
en el Plan de Acción Remedial, cuando se haya fijado la aplicación de un Plan. El Inspector 
General y el equipo de Convivencia deberán efectuar una evaluación del Plan de Acción 
Remedial, el seguimiento y acompañamiento de los involucrados. 
 
 
ACCIONES PREVENTIVAS 
Promover acciones que fomenten y fortalezcan una sana convivencia entre los adultos de 
la Comunidad Educativa, a través de Charlas de especialistas a nivel general y en 
Reuniones de Microcentros, como también mediante la difusión de documentos que 
contribuyan a reflexionar sobre la importancia de las buenas relaciones humanas y de una 
convivencia escolar armónica. 


